
 

 

47.2.30 

Santa Marta, 2 de julio de 2026 

Señor: 
DAIVER QUINTANA DURAN 
PERSONA NATURAL 
C.C. No. 1.091.659.060 

ASUNTO: Aceptación Oferta Invitación Pública ICA MAG - MC-004 -2026 

Cordial Saludo, 

Por medio de la presente, con mi acostumbrado respeto, en ejercicio de las facultades que me asisten de conformidad con lo establecido en 
la Constitución y la Ley, el suscrito Gerente (E) de la Seccional Magdalena del ICA, se dirige a usted, una vez concluido el proceso de la 
invitación pública No. ICA MAG - MC-004 -2026, con el fin de manifestar nuestra aceptación, de manera expresa y voluntaria, de la oferta 
presentada por DAIVER QUINTANA DURAN, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.091.659.060, la cual fue aceptada el día 
19/05/2026 a la 1:19 p. m., por valor de ONCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($11.000.000 COP). 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA DETALLADA DEL BIEN O SERVICIO 

El Objeto se desarrollará teniendo en cuenta las especificaciones técnicas principales, las cuales se describen a continuación: 

                                                                                                     

  
Las especificaciones técnicas mínimas cuyo objeto corresponde a realizar el “SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS EN LA ATENCIÓN EN SALUD Y OTRAS ACTIVIDADES MISIONALES DEL ICA - 
GERENCIA SECCIONAL MAGDALENA”. 

1.1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS - ESPECIFICACIONES ESENCIALES DEL OBJETO A CONTRATAR 

Las especificaciones técnicas mínimas para contratar: “SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN 
FINAL DE RESIDUOS EN LA ATENCIÓN EN SALUD Y OTRAS ACTIVIDADES MISIONALES DEL ICA - GERENCIA SECCIONAL 
MAGDALENA”, se relacionan a continuación, requerimientos mínimos sobre los cuales los posibles oferentes deben formular sus ofertas de 
tal forma que los mismos deben enmarcarse en todas las exigencias del Instituto Colombiano Agropecuario ICA. 

1.2 SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS EN LA ATENCIÓN EN 
SALUD Y OTRAS ACTIVIDADES MISIONALES DE LA GERENCIA SECCIONAL MAGDALENA 

1.3. CÓDIGOS UNSPSC DEL OBJETO A CONTRATAR: El objeto contractual se enmarca en los siguientes códigos del Clasificador de 
Bienes y Servicios de las Naciones Unidas: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE NOMBRE 
76 12 19 Recolección o eliminación de 

residuos ácidos 
76 12 22 Incineración para residuos genéricos 

no peligrosos 

1.4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Las especificaciones técnicas mínimas se encuentran definidas en el ANEXO No. 01 - 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

1.5. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR: Por las características del objeto a contratar, la tipología del contrato a celebrar será 
de: 

 COMPRAVENTA 

 SUMINISTRO 

X CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 ARRENDAMIENTO 

 DE OBRA 

 CONSULTORÍA 

1.6. CONDICIONES MÍNIMAS DEL CONTRATO A CELEBRAR 

1.6.1. PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El plazo de ejecución, es decir, el tiempo durante el cual el CONTRATISTA se compromete a prestar a entera satisfacción del ICA el objeto 
del presente contrato será hasta el 15 de diciembre de 2026 o hasta agotar presupuesto, término contado a partir de la suscripción del acta 
de inicio, previo perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos establecidos para la legalización y ejecución del contrato. 

1.6.2 LUGAR EJECUCIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO: 

DENOMINACIÓN DEL BIEN LUGAR CIUDAD Y DIRECCIÓN DE ENTREGA 

RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN 

FINAL DE RESIDUOS 
PELIGROSOS 

LDV - Fundación Carrera 10 # 6-18 
LDV - El Banco Calle 7 # 18-91 la Candelaria 
LDF - Zona Bananera Interior de AGROSAVIA 
Santa Marta Calle 12 # 18-21 
El Difícil Calle 7 # 8A-175 
Pivijay Calle 6 # 1-59 
Plato Calle 6 # 11-59 
Santa Ana Carretera vía a la gloria km 1.5 



 

 

1.6.3. JUSTIFICACIÓN Y SOPORTES DEL VALOR PROYECTADO: El valor estimado para el presente proceso es de ONCE MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($11.000.000 COP), valor que se encuentra INCLUIDO IVA a MONTO AGOTABLE, y demás impuestos, tasas, 
contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar. 

1.6.4. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El presente proceso de selección está respaldado para la vigencia 2026 con 
los Certificados de Disponibilidad Presupuestal No. 2226 y 1826. 

CDP No. RUBRO RECURSO OBJETO VR. CDP VALOR PARA 
AFECTAR 

2226 17-02-00-047 -  SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN, 
TRANSPORTE, 

TRATAMIENTO Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE 

RESIDUOS EN LA 
ATENCIÓN EN SALUD Y 
OTRAS ACTIVIDADES 
MISIONALES DEL ICA - 
GERENCIA SECCIONAL 

MAGDALENA 

$7.000.000 $7.000.000 

1826 17-02-00-047 -  SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN, 
TRANSPORTE, 

TRATAMIENTO Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE 

RESIDUOS EN LA 
ATENCIÓN EN SALUD Y 
OTRAS ACTIVIDADES 
MISIONALES DEL ICA - 
GERENCIA SECCIONAL 

MAGDALENA 

$4.000.000 $4.000.000 

TOTAL  $11.000.000 

NOTA: EL VALOR DE LOS CDP 2226 Y 1826 SE AFECTARÁ EN SU TOTALIDAD.  

1.6.5. FORMA DE PAGO: 

El Instituto Colombiano Agropecuario ICA, pagará al contratista, a través del Grupo de Gestión Financiera de la entidad en D.C., en PAGOS PARCIALES de 
acuerdo con la prestación del servicio conforme con el cronograma, dentro de los treinta (30) siguientes a la fecha de presentación del certificado de cumplimiento 
firmado por el supervisor del Contrato, previa validación del cumplimiento de todos los requisitos administrativos y fiscales. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El pago a que se obliga el Instituto Colombiano Agropecuario ICA en virtud del contrato que se llegue a celebrar, estará sujeto a 
registro presupuestal y el pago de su valor a las apropiaciones y disponibilidades presupuestales correspondientes, una vez se encuentre asignado y aprobado el 
P.A.C. (Programa Anual Mensualizado de Caja) por parte de la Dirección del Tesoro Nacional al Instituto, y derecho a turno. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para la realización de los desembolsos por parte del ICA, el proponente seleccionado deberá aportar certificación no mayor a 30 días 
de expedida por una entidad bancaria en la que conste que es titular de una cuenta de ahorros o corriente activa, el nombre de la entidad bancaria y el número de 
la cuenta. 

PARÁGRAFO TERCERO: Para la realización del respectivo pago, EL CONTRATISTA deberá allegar la(s) certificación(es) expedida(s) por el(los) revisor(es) 
fiscal(es), si el(los) mismo(s) se requiere(n) legalmente, o por el representante legal, según corresponda, en la(s) que conste que el contratista o sus integrantes 
si es un consorcio o unión temporal durante el periodo de ejecución contractual respectivo ha(n) efectuado el pago de aportes al Sistema General de Seguridad 
Social (salud, pensiones, riesgos profesionales) y parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA), de acuerdo con lo establecido en el Artículo 50 
de la Ley 789 de 2002, modificado por la Ley 828 de 2003 y lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

PARÁGRAFO CUARTO: Si EL CONTRATISTA no presenta la cuenta con sus soportes respectivos dentro de la vigencia fiscal correspondiente, no podrá hacer 
ninguna reclamación judicial o extrajudicial acerca de actualizaciones, intereses o sobrecostos sobre el valor de la cuenta. 

PARÁGRAFO QUINTO: EL ICA no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al CONTRATISTA cuando ellas fueren 
ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el Contrato. 

PARÁGRAFO SEXTO: EL ICA hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago de acuerdo con las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

SI EL CONTRATISTA NO PRESENTA LA CUENTA CON SUS SOPORTES RESPECTIVOS DENTRO DE LA VIGENCIA FISCAL CORRESPONDIENTE, NO 
PODRÁ HACER NINGUNA RECLAMACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL DE ACTUALIZACIONES, INTERESES O SOBRECOSTOS SOBRE EL VALOR 
DE LA CUENTA. 

1. LUGAR DE EJECUCIÓN O ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO CONTRATADO: 

LABORATORIO DE DIAGNÓSTICO FITOSANITARIO (LDF), DE ZONA BANANERA, ADSCRITO A LA SUBGERENCIA DE ANÁLISIS Y 
DIAGNÓSTICO: 

Laboratorio ubicado en el Kilómetro 6 vía Sevilla-Guacamayal, Municipio de Zona Bananera, Magdalena. 

LABORATORIO DE DIAGNÓSTICO VETERINARIO (LDV) FUNDACIÓN, ADSCRITO A LA SUBGERENCIA DE ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO: 

Laboratorio ubicado en la Carrera N° 6-18 Barrio Alfonso López, Fundación - Magdalena. 

LABORATORIO DE DIAGNÓSTICO VETERINARIO (LDV) EL BANCO, ADSCRITO A LA SUBGERENCIA DE ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO: 

Calle 7 No. 18 - 91 frente al hospital la Candelaria. 

1.6.6. SUPERVISIÓN: 

La supervisión, vigilancia y control en la ejecución del contrato, será ejercida por el Instituto a través de: 

Cargo: Gerente (E)  
Nombre: Daniel Chaparro Gutierrez 
Seccional: Magdalena 

El supervisor del contrato contará con la asistencia técnica de los profesionales designados o que hacen parte del área ambiental de la 
Subgerencia de Análisis y Diagnóstico, para que verifiquen las condiciones técnicas objeto del servicio contratado. 

2. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

2.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 

1. Con lealtad y buena fe durante la ejecución del contrato, evitando dilaciones y entrabamientos que pudieran presentarse. 



 

 

2. Cumplir a cabalidad con lo establecido en el objeto y alcance descritos en el presente documento en los términos y condiciones aquí pactadas, observando 
en todo momento la Constitución Política y las leyes colombianas. 

3. Obrar y ejercer la dirección y el control propio de todas las actividades encomendadas con independencia y autonomía y de forma oportuna y dentro del 
término establecido, con el fin de obtener la correcta realización del objeto contratado. 

4. Responder por el cumplimiento y la calidad de los bienes suministrados en el término previsto en el presente contrato y ante terceros por los daños que se 
ocasionen y que provengan de causas que le sean imputables. (Cuando aplique) 

5. Guardar confidencialidad de la información que obtenga o requiera conocer para la idónea ejecución del objeto contractual. Toda la información y/o 
documentos que se produzcan en desarrollo del presente contrato serán de uso exclusivo de EL ICA, obligándose desde ya EL CONTRATISTA a no 
utilizarlos para fines distintos a los previstos en este contrato, ni a divulgar la información que se le suministre, ni los resultados de su trabajo conservando la 
confidencialidad de los mismos, de conformidad con la Ley, so pena de las acciones civiles o penales a que haya lugar. 

6. Atender las observaciones y requerimientos que formule EL ICA, en relación con la ejecución del contrato y entregar al supervisor del contrato el informe 
sobre las actividades ejecutadas, los informes que se soliciten sobre cualquier aspecto relacionado con el contrato y/o resultados obtenidos en cada actividad 
encomendada cuando así se requiera. 

7. Corregir de manera oportuna, sin dilaciones injustificadas y dentro de los plazos que se le otorguen, las inconsistencias y/o requerimientos que el supervisor 
del contrato les solicite con respecto a sus informes presentados. 

8. Informar de inmediato a EL ICA toda irregularidad que observe en el desarrollo del objeto contratado y no acceder a peticiones o amenazas de quienes 
actúen por fuera de la Ley, con el fin de obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente al supervisor del contrato, acerca de 
la ocurrencia de tales peticiones o amenazas y a las demás autoridades competentes para que se adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios. 

9. Acreditar el pago de los aportes al Sistema de Salud, Riesgos Profesionales y Pensiones; así como los aportes parafiscales. 

10. Efectuar la publicación de los documentos soporte del proceso contractual y la ejecución en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública - SECOP 
II y que estén a cargo del contratista, tales como: facturas, informes de ejecución y demás que sean necesarios, para la correcta ejecución del contrato. 

11. Dar cumplimiento a todas aquellas normas legales vigentes que en materia ambiental y sanitaria apliquen. 

12. Constituir y subir las garantías exigidas en el contrato dentro de los términos establecidos en el cronograma en la plataforma SECOP II. 

13. Cumplir integralmente con el objeto del contrato resultante. 

14. Cumplir con el pago de todos los impuestos, tasas, contribuciones o participaciones tanto en el ámbito nacional, departamental y municipal que se causen 
en razón de la suscripción, desarrollo, ejecución y liquidación del presente contrato. 

15. Cumplir con el plazo de ejecución del contrato pactado. 

16. Cumplir cabalmente con todas las obligaciones, condiciones y modalidades previstas en los estudios previos, en la invitación pública / el pliego de 
condiciones, y las relacionadas con la naturaleza de los bienes a suministrar, para el cual el / (los) oferente(s) empleará(n) todos sus recursos técnicos, 
económicos, físicos y logísticos necesarios para el normal desarrollo del objeto contractual. 

17. El oferente deberá actuar razonablemente en el marco de sus obligaciones contractuales. 

18. Indemnizar los perjuicios que cause la mora o el incumplimiento de las obligaciones a su cargo. 

19. Presentar oportunamente las respectivas facturas o cuentas de cobro. 

20. Informar con al menos quince (15) días hábiles de antelación cualquier circunstancia que afecte la debida ejecución del contrato. 

21. No sobrepasar el presupuesto oficial destinado. 

22. Las demás inherentes al objeto del contrato. 

2.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 

1. Cumplir el objeto del contrato y prestar los servicios contratados en los sitios y lugares establecidos por el ICA de acuerdo con las especificaciones técnicas 
y la oferta presentada. 

2. Garantizar la buena calidad de los servicios objeto de la presente contratación. 

3. Elaborar un cronograma de la prestación del servicio de común acuerdo con el supervisor del contrato, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
suscripción del acta de inicio. 

4. Elaborar el cronograma de capacitaciones o charlas de formación de acuerdo con los requisitos mínimos exigidos en el anexo técnico dentro del primer mes 
de ejecución del contrato en cumplimiento con lo previsto en el Anexo Técnico. 

5. Elaborar un cronograma de común acuerdo con el supervisor para realizar una auditoría ambiental a la empresa, según lo establecido por la Resolución No. 
591 de 2024 y en el Decreto No. 1609 de 2002, dentro de los dos (2) primeros meses de ejecución del contrato. 

6. Realizar las capacitaciones cumpliendo con las previsiones descritas en el anexo técnico. 

7. Prestar el servicio de recolección de acuerdo con el cronograma pactado. 

8. Entregar al supervisor la correspondiente acta o certificado de disposición final de los residuos peligrosos de riesgo biológico y químico, según lo 
establecido en el Decreto 4741 de 2005, en un plazo máximo de 30 días calendario, a partir del día en que son recogidos los desechos en las unidades de 
almacenamiento central que ha dispuesto el ICA, de acuerdo con la verificación previa de los documentos evaluados por el ICA. 

9. Asumir los gastos de mantenimiento, depreciación, combustibles, peajes, seguros, impuestos, transporte y todas aquellas erogaciones que se requieran 
para el normal cumplimiento del contrato. 

10. Atender a las observaciones y requerimientos que formule el ICA por conducto del supervisor del contrato. 

11. Adoptar y cumplir con los protocolos generales de bioseguridad y los previstos en las instalaciones del ICA para todas las actividades económicas, 
sociales y todos los sectores de la administración pública, de conformidad con la normatividad vigente establecida por las autoridades del orden nacional, 
departamental, municipal o institucional. 

12. Reportar al supervisor del contrato cualquier caso de contagio que se llegase a presentar en el personal, para que se adopten las medidas 
correspondientes. 

13. Proveer a su personal de los elementos de protección personal que deban utilizarse en la ejecución del objeto contractual. 

14. Dar cumplimiento a los lineamientos impartidos por la autoridad competente en materia de protocolos de bioseguridad, como acciones preventivas para 
fortalecer la prevención, manejo y control frente a enfermedades o cualquier tipo de virus que afecte la salud pública. 

15. Cumplir con el personal y los vehículos ofertados en la presentación de la propuesta; en caso de que se requiera algún cambio dentro de la ejecución del 
contrato, se deberá notificar a la supervisión del contrato y allegar los documentos requeridos en el pliego de condiciones definitivo, para el personal o los 
vehículos nuevos. 

2.3. OBLIGACIONES DEL ICA 

2.3.1. Designar al funcionario que ejercerá la supervisión y el control de ejecución del contrato, quien estará en permanente contacto con el contratista, para la 
coordinación de cualquier asunto que así se requiera. 

2.3.2. Verificar, a través del supervisor del contrato, el cumplimiento del pago de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud (EPS), Pensión (AFP) 
y Riesgos Laborales (ARL) y pagar los honorarios que cobre EL CONTRATISTA en la forma establecida en este documento, efectuando las retenciones legales a 
que haya lugar. 

2.3.3. Suscribir, a través del supervisor del control de ejecución del contrato, los documentos y actas que sean necesarias durante el desarrollo del contrato. 



 

 

2.3.4. Informar de manera inmediata, acerca de cualquier circunstancia que amenace vulnerar los derechos del contratista, al igual que cualquier perturbación 
que afecte el desarrollo normal del contrato. 

2.3.5. Guardar la confidencialidad y velar por la protección de los productos y servicios propuestos por el contratista cuando a ello hubiere lugar. 

2.3.6. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por EL CONTRATISTA para una excelente ejecución del contrato y resolver las peticiones que le 
sean presentadas por EL CONTRATISTA en los términos consagrados en la Ley. 

2.3.7. Pagar al contratista el valor del contrato en el tiempo y la forma pactada. 

2.3.8. Adoptar las medidas necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato las condiciones técnicas y financieras existentes. 

2.3.9. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de él forman parte. 

2.3.10. Aprobar el mecanismo de cobertura de riesgo a que haya lugar. 

2.3.11. Recibir los bienes en presencia de la supervisión y funcionarios delegados por parte de la Coordinación del Grupo de Gestión Control de Activos y 
Almacenes, en pro de registrar en los sistemas de la Entidad los bienes resultantes del contrato. 

2.3.12. Las demás establecidas en el artículo 4 de la Ley 80 de 1993. 

3. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE: 

De conformidad con lo exigido en el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, el ICA adjudicará el 
presente proceso de selección al proponente cuya propuesta haya cumplido con los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y de experiencia, conforme la 
verificación realizada por el comité de evaluación, y a quien, de acuerdo con el criterio de selección, haya presentado la oferta de menor precio. 

3.1 La escogencia del contratista se hará respecto de la propuesta que presente el precio más bajo de cada ítem o segmento, siempre que se encuentre en 
condiciones de mercado y satisfaga las necesidades de la entidad; en caso de que éste no cumpliese con los requisitos habilitantes, se procederá a verificar los 
requisitos habilitantes a la segunda propuesta con el precio más bajo y así sucesivamente. De no lograrse la habilitación, se declarará desierto el proceso. 

3.2 Podrán participar en la presente invitación todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, a título individual, en consorcio o unión temporal, 
siempre y cuando cumplan con todos los requisitos exigidos en la invitación pública. 

3.3 Para efectuar la respectiva verificación de los requisitos habilitantes, los oferentes deben dar cumplimiento a las especificaciones, así como aportar con sus 
respectivas ofertas los documentos exigidos, los cuales no otorgan puntaje, pero su presentación es necesaria para poder determinar si la oferta es hábil jurídica 
y técnicamente. 

3.4 Durante el término de evaluación de las ofertas, el ICA podrá solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que se estimen indispensables, sin 
que por ello pueda el proponente adicionar o modificar las condiciones de su propuesta, ni la entidad solicitar variación alguna a los términos de las mismas. Si el 
oferente no atiende la solicitud del ICA dentro del plazo otorgado para el efecto, se entenderá que la oferta no cumple con requisitos habilitantes y se rechazará. 

3.5 El comité evaluador técnico y financiero hará la revisión matemática de la propuesta seleccionada y así mismo verificarán que la misma no sobrepase el 
presupuesto oficial determinado para el presente proceso de selección. 

3.6 La capacidad jurídica y de experiencia de los oferentes serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el 
proceso de selección, acorde con lo indicado en el numeral 1 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el numeral 1 del artículo 5 
de la Ley 1150 de 2007. 

3.7 La adjudicación se realizará al oferente que haya cumplido plenamente con los requisitos técnicos y jurídicos y haya presentado la oferta de menor valor. 

4. REQUISITOS HABILITANTES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN: 

Para efectuar la respectiva verificación de los requisitos habilitantes, los oferentes deben dar cumplimiento a las especificaciones, así como aportar con sus 
respectivas ofertas los documentos señalados en el presente numeral, los cuales no otorgan puntaje, pero su presentación es necesaria para poder determinar si 
la oferta es hábil jurídica y técnicamente. Esto es, que no otorgan puntaje en la calificación, pero habilitan o descalifican las propuestas: 

1. Para este proceso no se exigirá capacidad financiera a los proponentes atendiendo a la naturaleza y cuantía del proceso de selección. No obstante, el área 
financiera acompañará al equipo evaluador para la revisión de la propuesta económica y los precios allí relacionados. 

2. Durante el término de evaluación de las ofertas, el ICA podrá solicitar la aclaración de estos documentos al oferente, para este efecto se concederá un término 
preclusivo. Si el oferente no atiende la solicitud del ICA dentro del plazo otorgado para el efecto, o si habiendo cumplido con el plazo no lo hiciere en debida 
forma, de acuerdo con lo requerido, se entenderá que la oferta no cumple con requisitos habilitantes y se rechazará. 

3. La capacidad jurídica y la experiencia de los oferentes serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el 
proceso de selección, acorde con lo indicado en el numeral 1 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el numeral 1 del artículo 5 
de la Ley 1150 de 2007. 

4. La adjudicación se realizará a aquel oferente que haya cumplido plenamente con los requisitos técnicos, económicos y jurídicos exigidos por la entidad. 

GARANTÍAS: 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, el mecanismo de cobertura del riesgo que el ICA exigirá al futuro contratista será 
la garantía a través de (i) un contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio autónomo, o (iii) garantía bancaria, expedida por un banco o compañía de 
seguros legalmente establecidos en Colombia con la aprobación de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

La garantía cubrirá los riesgos derivados de las obligaciones legales o contractuales, para lo cual, el contratista deberá constituir GARANTÍA ÚNICA a favor del 
Instituto Colombiano Agropecuario - ICA con NIT 899.999.069-7, que ampare los siguientes riesgos: 

RIESGOS VALOR ASEGURABLE VIGENCIA 
Cumplimiento del contrato En cuantía equivalente al 20% del valor total del contrato Con vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y seis (6) 

meses más. Nota: En todo caso deberá estar vigente hasta la 
liquidación del contrato de conformidad con el Artículo 
2.2.1.2.3.1.12. del Decreto 1082 de 2015. 

Calidad del servicio En cuantía equivalente al 20% del valor total del contrato Con vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y seis (6) 
meses más. 

Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones 
laborales 

Por un valor igual al cinco por ciento (5%) del valor total 
del contrato 

Por el plazo de ejecución del mismo y tres (3) años más. 

Responsabilidad civil extracontractual DOSCIENTOS (200) SMMLV La garantía de responsabilidad civil deberá permanecer vigente 
desde el acta de inicio hasta la fecha de terminación del 
contrato. 

Aun cuando el Artículo 2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015 señaló la no obligatoriedad de garantías para los contratos que se deriven de procesos de mínima 
cuantía como este, la entidad estima necesario y conveniente exigirla, habida cuenta de que el contrato producto del presente proceso corresponde al de 
prestación de servicios, razón por la cual es necesario proteger a la entidad de cualquier situación que se pueda presentar en la prestación y calidad de los 
servicios requeridos. 

En el evento en que se aumente el valor del contrato o se prorrogue su vigencia, deberán ampliarse las garantías de que trata el presente numeral dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes contados a partir de la firma del documento que se suscriba para tales fines. 

Cuando la entidad que expida la garantía o póliza de seguros sea intervenida por el Gobierno Nacional o por la autoridad competente que genere incertidumbre 
respecto del pago del riesgo asegurado a la entidad, el contratista deberá de manera inmediata presentar nuevas pólizas o garantías que reemplacen las 
expedidas por la entidad intervenida. 

NOTA 1: Las garantías no podrán ser canceladas sin la autorización por escrito por parte del ICA. 



 

 

NOTA 2: EL CONTRATISTA deberá realizar todas las gestiones necesarias para mantener vigentes las garantías o seguros a que se refiere esta cláusula. 

NOTA 3: Estará a cargo de EL CONTRATISTA el pago de la prima y demás erogaciones de constitución y mantenimiento de las garantías mencionadas. 

NOTA 4: En caso de que el contrato se adicione, prorrogue o suspenda o cualquier otro evento que fuera necesario, EL CONTRATISTA se obliga a modificar las 
pólizas señaladas en esta cláusula, de acuerdo con las normas legales vigentes. 

NOTA 5: La garantía única de cumplimiento expedida a favor de entidades públicas no expirará por falta de pago de la prima ni podrá ser revocada 
unilateralmente. 

NOTA 6: A la entidad estatal no le serán oponibles por parte del asegurador las excepciones o defensas provenientes de la conducta del tomador del seguro, en 
especial las derivadas de las inexactitudes o reticencias en que este hubiere incurrido con ocasión de la contratación del seguro ni en general, cualesquiera otras 
excepciones que posea el asegurador en contra del contratista. 

NOTA 7: Cuando el contratista adjudicatario sea una estructura plural como unión temporal o consorcio, la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes. 

NOTA 8: Para efectos de constituir las garantías el contratista deberá tener en cuenta el valor del contrato. 

NOTA 9: EL CONTRATISTA deberá mantener vigentes los amparos de la garantía de cumplimiento hasta tanto se haga efectiva la liquidación del contrato, de 
conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 2.2.1.2.3.1.12. del Decreto 1082 de 2015. 

16. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES: 

De conformidad con lo previsto en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, modificados por el artículo 4 del 
Decreto 1860 de 2021, y el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, el presente proceso de selección podrá ser limitado a Mipymes colombianas, siempre y cuando se 
cumpla con las siguientes condiciones: 

• El valor del Proceso de Contratación sea menor a CIENTO VEINTICINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$125.000), 
liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos (2) años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

• Que el ICA haya recibido solicitudes de limitación del proceso únicamente a MIPYMES, de por lo menos dos (2) MIPYMES COLOMBIANAS. 

• Que las MIPYMES que manifiesten interés tengan por lo menos un (1) año de constituidas al momento de la convocatoria, lo cual deberá acreditarse al 
hacer la solicitud de que se limite la convocatoria a MIPYMES COLOMBIANAS. 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar MIPYMES cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso 
contractual. 

Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de MIPYME, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas 
en las mismas condiciones dispuestas en el artículo precitado. 

5. OTRAS CONDICIONES CONTRACTUALES 

5.1 NORMAS APLICABLES, RESPONSABILIDAD Y AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL. 

El contrato que se celebre como fruto del procedimiento de selección se regirá por las disposiciones de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, 
Decreto 1082 de 2015 y demás normas reglamentarias y complementarias aplicables de conformidad con el Estatuto General de Contratación Estatal de la 
República de Colombia. Los contratantes están sujetos al régimen de responsabilidades civiles, disciplinarias, fiscales, sociales y penales señalados por la Ley. 
Ni la celebración, ni la ejecución de este contrato generan relación laboral ni derecho a prestaciones sociales. 

5.2 CESIÓN 

El contrato que se celebre en virtud de la presente invitación no podrá ser cedido a título alguno mientras no medie autorización expresa y escrita por parte del 
ICA. 

5.3 CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PARAFISCALES. 

Quien sea seleccionado como contratista dará estricto cumplimiento a las obligaciones de que trata el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas 
concordantes. El ICA hará las verificaciones e impondrá las sanciones del caso. El incumplimiento de la obligación del pago de los aportes al sistema de 
seguridad social y aportes parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA, ICBF), generará la imposición de multas sucesivas hasta cuando pague dicha 
obligación, previa verificación de la mora mediante liquidación efectuada por la entidad administradora. En caso de observarse la persistencia de este 
incumplimiento por cuatro (4) meses, el ICA podrá dar aplicación a la cláusula excepcional de caducidad administrativa. 

5.4 MULTAS Y CLÁUSULA PENAL 

En el contrato a celebrar con quien sea escogido, se entenderán pactadas las siguientes cláusulas sancionatorias, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 17 de la Ley 1150 de 2007 y 86 de la Ley 1474 de 2011. 

5.4.1 Multas: En caso de mora o incumplimiento total o parcial de las obligaciones contraídas por EL CONTRATISTA en desarrollo del presente contrato, el ICA 
queda facultado para efectuar la tasación y cobro, previo requerimiento al CONTRATISTA de multas igual al uno por ciento (1%) del valor del contrato, sin que 
dicha cuantía sobrepase el diez por ciento (10%) del valor total del mismo. La liquidación de las multas las efectuará el supervisor del contrato, según sea el 
momento en que se ocasionen, y su cobro se efectuará descontando el valor de las mismas del pago final. En el evento que no puedan ser descontadas 
oportunamente o no sean pagadas en el mes siguiente a su tasación por parte del CONTRATISTA, se incluirán en la liquidación efectuada la cual prestará mérito 
ejecutivo. De las multas tasadas, impuestas y cobradas, se informará a la Cámara de Comercio respectiva. 

5.4.2 Cláusula Penal Pecuniaria: En caso de incumplimiento total o parcial del contratista, este pagará al ICA a título de cláusula penal, una suma equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Las multas impuestas o la cláusula penal serán descontadas de las sumas que el ICA adeude al Contratista, a 
título de compensación conforme a la regla del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. 

5.5 INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE EJECUCIÓN. 

El incumplimiento de las obligaciones que corresponden al contratista referente a los requisitos de ejecución será causal de incumplimiento del contrato, el cual 
será declarado por medio de acto administrativo que se expedirá dentro de las reglas del debido proceso. 

5.6 INDEMNIDAD 

Será obligación del contratista mantener indemne al ICA de cualquier reclamación proveniente de terceros que tengan como causa las actuaciones del contratista 
o sus dependientes y subcontratistas. 

Atentamente, 

__________________________________ 
Daniel Chaparro Gutierrez 

Gerente Seccional Magdalena (E) 


